26POR-181
Doña Isabel Olave Ballarena, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta oral dirigida a la consejera de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera del Gobierno de Navarra para su contestación en Pleno:
¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Navarra informar acerca de las aportaciones al Anteproyecto de Ley Foral de Reconocimiento y Reparación de las Víctimas del Terrorismo, efectuadas en el proceso de participación y cuyo plazo de informe sobre las mismas ha prescrito?
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